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SILAGOZA 

Cali, 26 de abril de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.                    ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio  
               Rad.                  76001-31-03-017-2022-00039-01 (22-061) 

Accionante:      Luisa Fernanda Cárdenas Ovalle en nombre 
propio y en representación de AVIANCA 
Accionado:       Juzgado 3º Promiscuo Municipal de Jamundí  
Ponente:       ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al vinculado dentro del 

proceso de la referencia Luisa Fernanda Cárdenas Ovalle en nombre propio y 

en representación de AVIANCA, dentro del asunto en referencia, publica el 

siguiente 

 
AVISO 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veinte (20) de abril de 2022 que a la letra dice: “Se AVOCA el conocimiento 

de la IMPUGNACIÓN formulada por la señora LUISA FERNANDA CÁRDENAS 

OVALLE quien actúa en su propio nombre y como representante legal de 

AVIANCA, en contra de la Sentencia No. 025 proferida el 17 de marzo de 2021 por 

el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali, dentro de la acción de TUTELA 

impetrada por la impugnante en contra del JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, trámite en el que se notificó a todas las partes e 

intervinientes de la acción de tutela que cursa bojo la radicación 003-2021-00563 

ante el accionado.   Proceda la Secretaría de la Sala a NOTIFICAR de este proveído 

a las partes y vinculados por el medio más expedito que corresponda.   FDO. 

MAGISTRADA. ANA LUZ ESCOBAR LOZANO. 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

 

Atentamente,       

 

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


